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real orden

ÓisJ?0, ®r-: En virtud de lo que 
la ^ey de 3 de Abril de

cietub 6VaF8e á efect0 61 31 de Di~ 
Herai de este año, el Censo ge- 
Po8e . 6 los habitantes de España y 
óeut 1.0ne8 del Norte y Costa Occi
so <je de Africa, Rio de Oro y Gol- 
do |a u'nea> para lo cual, siguien- 
hu6st práctica ya establecida en 
Bo (jQ * ^tria, relativa á esta cla- 
*°a Co^^08’ y 1°8 acuerdos de 
Nflj n5resos internacionales de 
(i¡a 8tica, es de suma convenien- 

aiQ9nzar inmediatamente la 
^6nja*<"in de la Estadística de Vi- 
6dif¡ej 1 ®ntidades de población y 

y albergues que existen en
^aov l°s Ayuntamientos de 

dég Q Y en las demás posesio- 
Naj0 a ^mma, como uno de los 
Nes a Preparat°rios más impor-

Dieh 61 Denso de población.
a6rv¡r^a ®8tadlstica de Viviendas 
6’ de base fundamental para 

enclator de las ciudades, 
6^8<¡¡08Ugare8> aldeas, caseríos y 

y albergues diseminados 
hOtl el p1" grupos, que juntamente 
d6yaraQ ,enso de población ha de 

fresa 6fect0 61 31 de Diciembre 
ute año, á fin de que, Cen

- 81 M. el Rey D. Alfonso XIII 
r.'D' 8-), 8. M. la Reina D.a Victo- 
cja Nenia y 88. A A. RR. el Prín- 
^6de Asturias é Infantes D. Jai- 

®ea^r’z> continúan sin 
edad en su importante salud.

4 igual beneficio disfrutan las 
t> 8 Personas de la Augusta Real Nilia.

(De la Gaceta núm. 213.)

MlfiSTERIO BE INSTRnCCIÚM PÚBLICA
v. Y BELLAS ARTES

so y Nomenclátor se refieran á una ¡ 
misma fecha, se complementen re
ciprocamente, y pueda publicarse el 
próximo Censo de los habitantes no 
sólo por Ayuntamientos, sino tam
bién por las entidades y grupos de 
viviendas y edificios diseminados 
que constituyan cada uno de los 
Municipios de España y cada una 
de nuestras posesiones del Norte y 
Costa Occidental de África, Rio de 
Oro y Golfo de Guinea.

Considerando este Ministerio que 
la Instrucción para llevar á cabo la 
expresada Estadística de Viviendas, 
redactada al efecto por esa Direc
ción General, comprende detallada
mente el procedimiento más ade
cuado para realizarla y para al
canzar los interesantes fines que se 
propone, ha dado cuenta á S. M. el 
Rey (q. D. g.) de la importancia y 
necesidad de formar la Estadística 
mencionada, y de la manera cómo 
se desarrolla la ejecución de tan 
impórtame servicio en la Instruc
ción, redactada al efecto por esa 
Dirección general, y se ha servido 
disponer que, con el carácter de 
trabajo preparatorio del próximo 
Censo de población, y como base 
fundamental del Nomenclátor gene
ral de Españ y de sus posesiones, 
proceda inmediatamente la Direc
ción General del Instituto Geográ
fico y Estadístico á la formación 
de una Estadística de Viviendas, 
entidades de población y edificios y 
albergues que existan en cada uno 
de los Ayuntamientos de la Nación, 
y en las posesiones de la misma, y 
qne para llevarla á cabo, se acomo
de en todo á la adjunta Instrucción 
que con tal objeto S. M. se ha dig
nado aprobar.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Julio de 
1910.=Burell.=Señor Director ge
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

INSTRUCCIÓN
para llevar á efecto la Estadística 

de Viviendas, entidades de pobla
ción, edificios y albergues de Es
paña y sus posesiones, según lo 
dispuesto por Real orden de 27 de 
Julio de 1910.

CAPITULO PRIMERO

Entidades de población.—Entidades 
diseminadas.—Su nombre y clasi
ficación.—Elementos que las cons
tituyen.
Articulo 1.” Para los fines de la 

expresada Estadística se considera 
como entidad de población á todo 
grupo compuesto de 10 ó más edifi
cios, ó de 10 ó más albergues, ó de 
10 ó más edificios y albergues.

Por entidades diseminadas se en 
tiende todo grupo menor de 10 edi
ficios ó albergues, ó edificios y al
bergues juntamente, y los edificios 
y albergues aislados, sin formar 
grupos, que se hallan esparcidos por 
todo el término municipal fuera de 
la zona de ensanche de la capital 
del Ayuntamiento á que perte
necen.

Art. 2.° Toda entidad de pobla
ción debe tener un nombre, que 
será aquel con el cual se la conozca 
y designe comunmente dentro y 
fuera del Ayuntamiento á que per
tenece. La que no sea conocida en 
la localidad con un nombre propio 
específico, se la designará con el 
genérico respectivo, seguido de un 
apelativo, ó bien del nombre perso
nal del dueño, del arrendatario ó 
del inquilino de más importancia 
de la localidad, como Casas de la 
Carretera, Molinos de la Vega, Pa
jares de Juan Rodríguez, etc., etc.

Cuando una entidad de población 
sea conocida en el país con dos ó 
más nombres, se la designará con 
los dos, por ejemplo: Belmente de 
Tajo ó Pozuelo de Belmonte.

Art. 3.° Las entidades de pobla
ción se clasificarán en ciudades, 
villas, lugares, barrios, barriadas, 
arrabales, aldeas, caseríos.

Cuando no se puedan clasificar 

con los apelativos ó conceptos an
teriores, se emplearán otros que 
den á conocer de algún modo el uso 
á que están destinados los edificios 
ó albergues que las forman, ó los 
más importantes de ellas, como por 
ejemplo: Estación de Ferrocarril, 
Casetas de Hortelanos, Casas de 
Recreo, Establecimiento Balneario, 
Cuevas para guardar vino, Corra
les de ganados, Pajares, Fábricas 
de Curtidos, etc.

Art. 4.” Se clasificarán como 
ciudades y villas las entidades de 
población que tengan actualmente 
estas categorías consignadas en el 
Nomenclátor de 1900, y las que las 
hayan adquirido posteriormente por 
disposiciones legales.

Art. 5.° Para las restantes cla
sificaciones se tendrán presentes las 
siguientes definiciones:

Lugar: Es la entidad de población 
que en la localidad sea designada 
con este titulo y tenga además dis
tribuidos los edificios de que se 
compone en forma de calles y pla
zas. Por regla general, la palabra 
lugar, indica que la entidad á que 
se aplica tiene, ó por lo menos, ha 
tenido término jurisdiccional.

Aldea: La entidad de menos ve
cindario que el lugar, pero cuyos 
edificios están también formando 
calles y plazas. La palabra aldea 
envuelve la idea de dependencia de 
otra entidad.

Caserío: El grupo de diez ó más 
edificios ó de edificios y albergues 
que, estando próximos entre sí, no 
lleguen á formar calles ni plazas, 
de los cuales alguno por lo menos 
ha de estar habitado.

Esta definición de caserío tiene 
por fin primero, poder determinar 
cuáles sean las entidades que al 
formar los números generales del 
Nomenclátor, deban comprenderse 
en la casilla de Caseríos, pero tal 
condición no será un obstáculo para 
que estas entidades puedan ser cla
sificadas con el apelativo que en la 
localidad sea más vulgar y conoci
do, ó con la palabra que de manera 



sucinta indique el uso á que se 
destinan el principal ó los principa
les edificios de que se compone el 
grupo.

Los nombres de Arrabal, Barria
da y Barrio se aplican generalmen
te á los grupos de población que 
están poco distantes del casco de la 
capital del Municipio; pero en algu
nos casos no se cumple esta condi
ción porque ó ha desaparecido la 
entidad principal de que dependie
ra el barrio ó barriada, ó ha pasado 
juntamente con éste á formar parte 
de otra jurisdicción, y á depender, 
por consiguiente, de una nueva en
tidad principal. Cuando esto suce
de, puede y debe continuar denomi
nándose Barrio ó Barriada una en
tidad de población más ó menos 
distante de la capital del Ayunta
miento, siempre que en el país se 
la designe con ese titulo, en justo 
respeto á la tradición.

Art. 6.” Cuando una entidad di
seminada menor de diez edificios y 
albergues ó cuando un solo edificio 
es notable en la comarca bajo el 
punto de vista histórico, científico, 
religioso, artístico, industrial ó ad
ministrativo, como puede suceder 
con un Museo, faro, santuario, cas
tillo, fábrica de fundición de hie
rro, fábrica de tejidos, Casa Consis
torial, etc., debe figurar inscrito 
con su nombre propio en el Cuerpo 
del Nomenclátor municipal, como 
si fuera una entidad de población; 
pero cuidando de explicar por me
dio de una nota los motivos que 
existen para merecer tal distinción.

Art. 7.° En los Ayuntamientos 
formados exclusivamente por enti
dades diseminadas, y por consi
guiente, sin ninguna entidad de 
población ó grupo de diez ó más 
edificios ó albergues, se designará 
con nombre propio y en linea se
parada el grupo menor de diez 
edificios y albergues, del cual for
me parte el edificio destinado á 
casa del Ayuntamiento, ó este solo 
edificio si estuviese aislado sin estar 
agrupado á ningún otro.

Art. 8.° En las provincias de 
Asturias y Galicia se inscribirán las 
parroquias en la forma que se ex
presan en el art. 22 de esta Ins
trucción y modelo de estado nú
mero 2.

Art. 9.° Los elementos de que 
se componen las entidades de po
blación y las entidades disemina
das son los edificios, albergues, ca
sas y viviendas.

Art. 10. Para los efectos de la 
Estadística de que se trata:

Edificio es toda obra de fábrica 
con techumbre y cerramiento, ten
gan ó no condiciones de habitabili
dad. Bajo este nombre se compren
den, no solamente las casas, sino 
también los templos, fortalezas, los 
faros, etc., bastando á caracte
rizarle que su construcción sea 
sólida.

Casa es cualquier edificio que, 
construido de fábrica, tenga condi

ciones de habitabilidad, esté ó nó 
habitada.

Cuando al lado de una casa y sin 
solución de continuidad existan va
rias dependencias de la misma, 
como pajares, paneras, boyeras, 
etc., de manera que vengan á cons
tituir un todo con dicha casa, se 
contará como un solo edificio para 
los fines de este Nomenclátor.

Albergue es la construcción que 
se diferencia de las anteriores por 
su fabricación endeble y de escasa 
resistencia, pudiéndose comprender 
en este concepto las barracas, cue
vas, chozas, majadas, ranchos, ca
setas, silos, etc,, que al igual de los 
edificios pueden tener ó no condi
ciones de habitabilidad, aunque 
siempre deficientes.

Por vivienda se entiende, no solo 
la casa destinada por su construc
ción á ser habitación de una ó más 
familias ó individuos, sino también 
la parte de edificio cualquiera ó al
bergue que una ó más familias uti
lizan para que les sirva de morada 
ó de hogar, aunque el edificio ó al
bergue por su naturaleza ú objeto 
de su construcción excluya el con
cepto de habitación humana; asi, 
por ejemplo, un corral de encerrar 
ganado que por su constrccción y 
uso á que se destina se clasifica en 
el estado número 1 entre las «No 
destinadas á vivienda» si se utiliza 
de una manera cualquiera una por
ción del mismo para habitación y 
residencia del pastor ó de su fa
milia.

Art, 11. Los edificios se dividen 
por razón de su naturaleza, en ha
bitables ó destinados á viviendas, y 
en no destinados á viviendas por 
su naturaleza ú objeto de su cons
trucción; estos son los que por la 
índole de su destino excluyen el 
concepto de habitabilidad, como los 
templos, los pajares, las paneras, 
los palomares, etc., los primeros, 
esto es, los habitables, se subdivi
den en habitados y accidentalmente 
inhabitados por falta de moradores.

Esta clasificación de los edificios 
es también aplicable á los alber
gues.

Art. 12. Los edificios se clasifi
carán además por razón del núme
ro de pisos que tienen. Se conside
ran de un piso aquellos que, bajo 
techado cubierta ó tejado, no tie
nen más suelo que el del nivel de la 
calle ó el del campo poco más ó 
menos, sin tener en cuenta las cue
vas ó sótanos. Los pisos que pasen 
de uno, se contarán por el de los 
solados ó pavimentos que tenga el 
edificio, sin hacer mérito de las to
rres, torreones, miradores ó atala
yas que sobre él se eleven. Consti
tuyen, por lo tanto, piso, los grane
ros, cámaras, desvanes y sitios se
mejantes destinados á guardar fru
tos, productos industriales, aperos 
de labor, utensilios etc., aun cuan
do no se habiten, con tal que ocu- ¡ 
pen por lo menos las dos terceras ■ 

partes de la extensión que tenga el 
edificio.

Art. 13. Los edificios en cons
trucción se inscribirán como si es 
tuvieran concluidos, cuando se ha
llen bien determinados su carácter 
y condiciones. Los abandonados y 
ruinosos también figurarán como 
tales; pero de estos dejarán de in
cluirse en el Nomenclátor los que 
se hallen sin cubierta ó cerramien
to, á menos que recuerden alguna 
gloria histórica ó artística, cuya 
circunstancia en este caso se baria 
constar por medio de una nota.

No serán registrados en esta Es
tadística los recintos al descubierto 
de los Cementerios; pero sí deben 
ser inscritos los edificios de que 
consten, como capillas, casas de 
guardas, depósitos de cadáveres, 
etc. Tampoco se tomará nota de los 
corrales y encerraderos que no tie
nen cubierta ó que la tienen suma
mente efímera, ni de los resguardos 
y abrigos para personas y ganados 
que sean de suyo portátiles ó tan 
endebles, que solo están destinados 
á durar por un tiempo muy breve 
y casi determinado.

Art. 14. Se anotará también, al 
hacer el recuento de los edificios 
y albergues, el número de familias 
que habitan cada casa, cada edifi
cio y cada albergue, teniendo en 
cuenta para saber qué es lo que se 
considera como familia, lo siguiente:

а) Un matrimonio solo ó con hi
jos y sirvientes y criados, consti
tuyen una familia.

б) Un viudo ó viuda solo ó con 
sus hijos y criados, constituye una 
familia.

c) Si en un mismo cuarto, esto 
es, vivienda ú hogar, viven dos ma 
trimonios.sean ó no parientes, cons
tituyen dos familias.

d1) Si un viudo ó viuda vive con 
un matrimonio en un mismo hogar, 
sin depender para su subsistencia 
de este mismo matrimonio, se ano 
tarán dos familias.

e) Todo viudo ó viuda, soltero ó 
soltera, mayor de edad ó emancipa
do, que viva por su cuenta, en una 
vivienda ú hogar, con sus criados ó 
sirvientes, se considera como una 
familia con éstos.

f) En los conventos de varones 
ó de hembras, la comunidad es una 
familia.

g) En los hospitales, casas de 
beneficencia, de salud, etc., se ano
tarán tantas familias cuantas sean 
las de los Directores, Administra
dores y dependientes que vivan con 
sus familias en el mismo Estable
cimiento, y si en él reside alguna 
Comunidad religiosa, ésta forma 
otra familia distinta de las anterio
res.

h) En los cuarteles y casas cuar
teles donde resida fuerza armada, 
esta fuerza se considerará como 
una familia, y además se anotarán 
como familias diferentes las de los 
Jefes y Oficiales que residan en pa
bellones del mismo edificio cuartel.

ldadí- 
el P9"

------
nuación los demás ^0.

Art. 15. Se anotará igua eD. 
la distancia en metros de ca g 
tidad á la capital del Ayun*;anlor ¡a 
á que pertenece, recorrida P 
via practicable más corta, 
aquella por donde puedan co 
cirse carros y otros Teb Cd0 ésta 
cuando no existan caminos 
clase, será apreciada como {g 
aquella por la que 
se verifique el tránsito y s 
las conducciones á lomo. g(je 

Dicha distancia se contar’ . 
los muros ó última casa de 1» 
tal á la primera de la entida 
se contraiga la medición. ¿j.

Cuando se trate de entida e g 
seminadas, ó sea de grupos gg
res de 10 edificios y albergu® g¡ 
expresará la distancia dicieDjeia 
se halla á 500 metros ó m^ ^g. 
capital del Ayuntamiento, ó 
nos de 500 metros.

CAPÍTULO II

Inscripción de las entidades." t, 
tografia.—Modelos de esta 
nicipales.—Modelos de hojas 
liares de estos estados.

3 AaArt. 16. Las entidades de y 
ción definidas en el primer P 
del art. l.°, ó sean las que tieD 
ó más edificios y albergues,,s®& g0, 
cribirán una por una, en 1>° flr 
parada, con su nombre Pr°P10L se 
riguroso orden alfabético, c g0 
indica en el estado núm. 1? P ¿ jo 
tendrá presente y se cu01? je 
que dispone el art. 7. ^|U,
los Ayuntamientos formados 
sivamente por entidades m 
de 10 edificios y albergues,

Las entidades diseminadas ^.g, 
das en el segundo párrafo 0 
mo artículo, se inscribirán en ^.g- 
das en dos líneas, según qu® 
tancia á la capital del ^uD^q0 t»0* 
to no exceda ó exceda de o g0 
tros, en la forma que tato 
indica en el expresado mo ¡¿g. 
mero 1, adjunto á esta inS^r Dtes^

Las entidades correspon 1 v¡g- 
los Ayuntamientos de laS ¡D8- 
cias de Asturias y Galicia, ^e- 

cribirán conforme al modo o 
ro 2. ,a inS'

Art. 17. Al verificarse 
cripción de las entidades ge-
ción que deben figurar en di
parada con nombre Pr°P10’ ¡ubi®9 
dará de no omitir los sobreuDas P°' 
distintivos que tienen al^“U0 9° 

blaciones ó viviendas, au ,^uai 
haya en la comarca otras 
nombre, como por ejemp 0 ^ofi*’9' 
de Henares, Almonacid caS°b 
Valverde del Camino, y 0 
análogos.

Art. 18. Cuando la 
población sea conocida 6 ~ 
con dos ó más nombres, 
nará primero el oficial, y 
nuacion ios aeuio= «i- ,
ejemplo: Belmente de Taj 
lo de Belmonte, Daganz" 
ó Daganzuelo; y cuando s g0 e 
cien con algunas varían 6 
presarán también éstas,



c,niegaó Arceniega, Hurtumpas- 
¡un ®os*:umPa8Cual> Fuente Ove- 

a ó Fuente Abejuna, etc.
enfd ' 19‘ L°S nombres propios de 
6q 1 ades de población expresados 

a localidad con artículo, lleva- 
éste pospuesto y entre parén- 

(gn8’Como Almarcha (La), Ferrol 
, ^’^droñeras (Las), Barrios (Los);

anos que el artículo y el nombre QQ hnll
8o] U6n tan CODfLtn(lidos en una 
Uso V°Z qUe nunca lcs sePare el 
arti 6n CUyo caso irá antePuest0 el 

culo y unido al nombre, como 
C0de en Eiburgo, Elciego, Elo- 

Labieba!, Urld, etc.
Íes rt' k°s nombres de entida- 
s 8 Población compuestos de dos 
V0^ant*Vos> de sustantivo y adjeti- 
. de otro modo cualquiera, como 
^r°yomolinos, Barbalimpia, Para- 
s^6 l°s, Suellacabras, Villahermo 

’ etc., ge escribirán por regla ge- 
]a^a Unidos, formando una sola pa- 
pa.ra’ y cuando los naturales del

8 los escriban divididos de una 
Cost6ra ConstaQte> se respetará tal 
las Utnbre’ Pero cuidando de unir 
gui,^Os v°ces por medio de un 

n> siempre que entre ellas se 
Ule alguna palabra, como por 

de a P en ^rroyomolinos en vez 
ti» i.rr°y° de los Molinos ó Arroyo 

8 Colinos.

Uofr.k’ En la escritura de los 
Ció reS d0 laa enttdades de pobla- 
la U Se observará la ortografía con 
8ru 8 aParecen escritos los que 
y reten 6B el Nomenclátor de 1900, 
Une 8^ecto de los nombres de las 
ea (p38 entldades que no constan 
orto 10110 Nomenclátor, se seguirá la 
hij0^ra^a con Que los escriban los 
*a / d01 Pals» procurando corregir 
la D critura de dichos nombres en 
8Us F 9 qUe no 86 aJuste á las re- 
^m^^ddicas establecidas por la

Art a(lemia española.
6Uti(j. Ea inscripción de las 
iUeuty 68’ datos y clasificaciones 
aÍUst10nadas 011 esta lustrucción se 

estrictamente al modelo de 
iUer0 . a^Un^0> señalado con el nú- 
de ’ en todos los Ayuntamientos 
^ovin Ba’ excePt° en los de las 
loe Cu 01as de Asturias y Galicia, 
^8trib • P°r tener Ia población 
^erT^8 d0 un m°d° especial y 
8k¿q a entidad colectiva Parro- 
Un c’jQ ^or respetables tradiciones 
^atraf ° Cardcter de unidad admi- 
ah8tar^a dentro del Municipio se 
lile g n al adjunto modelo núm. 2, 
eUqu6 diferencia del número 1 
c°leet^9 ^a afiadido la entidad 
lUe 1 a P|£Wogiwa, y además en 
’Uás ed6ntldades aisladas de uno ó 
Sn ádCÍ°8 y alber8ues que no 

diez se consignan engloba- 
n31 de las otras entidades

| PaYYoquia.
^lo Qú cimera casilla de este mo- 
SU8 Ho^61"0 se registrarán con 
81fabét¡. Fes ProPios y por orden 
° Urbae°t0^as las Parroquias, tañ
aste D.as com° rurales, de que 
^^Uicj9 . termino municipal, sin I 

de consignar también en

tre paréntesis el nombre de advo - 
cación que lleven y la categoria 
que tengan por medio de las inicia
les P. A. para distinguir Xas princi
pales de las que son anejas.

Los nombres de las parroquias 
rurales figurarán al margen de una 
llave que comprenda en la segunda 
casilla las entidades de población 
de que respectivamente se compo
nen, reservando la última linea de 
cada Parroquia para consignar en 
ella, con el epígrafe de «Edificios 
y albergues diseminados» los que 
estén esparcidos por su territorio, 
según se indica en el citado modelo 
número 2.

Varias poblaciones de relativa 
importancia constan de dos ó más 
parroquias, pero con frecuencia al
guna de éstas se compone de parte 
urbana y parte rural. Cuando esto 
suceda, hállense ó no enclavados 
dentro del casco de la ciudad ó vi
lla los templos de tales parroquias, 
éstas aparecerán registradas dos 
veces, una como urbana, englobán
dose los edificios y albergues que 
en la población le correspondan 
con los de las demás parroquias ur
banas y otra como rural, con las 
entidades subalternas y edificios di
seminados que en el campo le per
tenezcan. En este último caso se 
hará constar después del nombre de 
advocación las palabras de afuera, 
para indicar que parte de esta pa
rroquia entra en la composición de 
la entidad urbana.

Los edificios y albergues disemi
nados de cada parroquia se englo
barán en dos lineas, según su dis
tancia á la capital del Ayuntamien
to, sin necesidad de determinar el 
cuadrante en que se hallan, como 
se hace en los del resto de España.

Art. 23. Para formalizar los es
tados municipales números 1 y 2, 
se resumirán en ellos los datos co
rrespondientes que se consignan en 
las hojas auxiliares modelo letra A, 
cuando se trate de Ayuntamientos 
no correspondientes á las provin
cias de Asturias y Galicia, y modelo 
letra B, para los Ayuntamientos de 
estas dos regiones. En los capítulos 
I y II, y en el art. 30, párrafo 4.°, se 
indica la manera de registrar ó 
consignar los datos de cada uno üe 
los Estados y hojas auxiliares mo
delos 1 y 2, A y B.

capitulo m.
Organismos que han de intervenir en 

los trabajos.—Juntas provinciales. 
—Juntas municipales.— Adjuntos 
Colaboradores de las Juntas mu
nicipales.—Agentes de Comisión de 
las Juntas municipales.
Art. 24. Debiéndose verificar 

el 31 de Diciembre de este año el 
Censo general de población con 
arreglo á la ley de Estudio de la 
misma de 3 de Abril de 1900, y 
siendo la Estadística de Viviendas 
y de edificios y albergues el trabajo 
más importante de los preparato
rios de dicho Censo, es muy conve- ' 

niente que los organismos encarga
dos de los trabajos de esta Estadís
tica sean los mismos que hayan de 
ejecutar el censo de población que 
ha de llevarse á cabo á fines de 
este año, y á este efecto como orga
nismos auxiliares en las provincias 
y en los Municipios de la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, á quien dicha ley en
carga la formación del mencionado 
censo de población, se crean para 
los trabajos á que se refiere la pre
sente Instrucción Juntas provincia
les y Juntas municipales que se ti
tularán del Censo de población, que
dando suprimidas las Juntas pro
vinciales y municipales que con el 
mismo nombre fueron creadas con 
arreglo á los artículos 3.° al 10 de 
la Instrucción de 6 de Julio de 1900 
y reconstituidas para los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo 6.° de la 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 16 de Sep
tiembre de de 1907.

Art. 25. Las Juntas provincia
les tendrán su residencia en las 
capitales de provincia, y las muni
cipales en la capital del Ayunta
miento respectivo.

Art. 26. Constituirán las Juntas 
provinciales del Censo de población:

1. ° El Gobernador civil Presi
dente.

2. ° El Delegado de Hacienda, 
Vicepresidente.

3. ° El Vicepresidente de la Co
misión provincial de Estadística.

4. ° EL Fiscal de la Audiencia 
territorial, donde la hubiere; en su 
defecto, el de la Audiencia provin
cial, y á falta de éste, el Juez de 
primera instancia é instrucción más 
antiguo.

5. ° El primer Jefe de la Coman
dancia de la Guardia civil de la 
provincia.

6. ° Un Diputado provincial con 
residencia en la capital, que será 
designado por la Diputación ó por 
la Comisión provincial de la misma.

7. ° Un Vocal de la Junta pro
vincial del Censo electoral, que será 
designado por el Presidente de esta 
Junta electoral.

8. ° El Fiel Contraste de la pro
vincia, y donde haya más de uno, 
el más antiguo.

9. ° El Ingeniero Jefe del Servi
cio agronómico de la provincia.

10. El Inspector de primera en
señanza de la provincia.

11. El Jefe de Eetadtstica de la 
provincia, dependiente de la Direc
ción general del Instituto Geográ
fico y Estadístico, que será Secre
tario con voz y voto.

Art. 27. Formarán las Juntas 
municipales del Censo de población:

1. ° El Alcalde, que será Presi
dente.

2. ° El Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral, que 
será Vicepresidente.

3. ° Los Tenientes de Alcalde del 
Ayuntamiento.

4. ° El Registrador de la Propie
dad, donde le haya, y si hay más de 
uno, el más antiguo.

5. ° El Juez municipal, y si hay 
más de uno, el más antiguo.

6. ° Un Catedrático del Instituto 
General y Técnico, designado por 
el Claustro, donde le haya.

7. ° El Cura párroco, y donde ha
ya varios, el más antiguo.

8. ° El Arquitecto municipal 
donde le haya, y si hay más de uno, 
los dos más antiguos.

9. ° Un Jefe ú Oficial de la Guar
dia civil, donde le hubiere, que de
signará el primer Jefe de la Co
mandancia de la provincia.

10. Un Jefe ú Oficial del Ejér
cito en activo ó en la Reserva, don
de le hubiere, que designará el Go
bernador militar de la provincia.

11. Un Jefe ú Oficial de la Ar
mada, donde le hubiere, que desig
nará el Jefe del Departamento ma
rítimo.

12. Un Vocal de cada una de 
las Cámaras de Camercio y Agríco
la, donde las hubiera, que nombrará 
el Alcalde.

13. Un Vocal de la Junta muni
cipal de Reformas Sociales, que será 
propuesto por esta Junta.

14. El Oficial ó Auxiliar de Es
tadística que siga en categoria al 
Jefe de la oficina provincial del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
en las capitales de provincia.

15. El Director del periódico 
político diario más antiguo en la lo
calidad.

16. Todos los Maestros munici
pales de primera enseñanza de la 
localidad, excepto en las capitales 
de provincia y poblaciones mayo
res de 20.000 habitantes, según el 
Censo de 1900, en las cuales serán 
los tres más antiguos.

17. El Comandante del puesto 
de la Guardia civil, donde le haya; 
y no forme ya parte de la Junta ni 
Oficial ó Jefe del mismo Cuerpo.

18. El Secretario del Ayunta
miento, que lo será también de la 
Junta.

19. El Jefe ó encargado del Ne
gociado de la Estadística en el mu
nicipio, donde exista este funciona
rio, que será Vicesecretario de la 
Junta.

Art. 28. Las Juntas provincia
les serán convocadas por los respec
tivos Gobernadores y quedarán 
constituidas cinco dias después de 
publicada esta instrucción en el Bo
letín oficial de la provincia.

Las Juntas municipales serán 
convocadas por los respectivos Al
caldes y quedarán constituidas ocho 
dias después de publicada esta ins
trucción en el mismo Boletin oficial 
en los municipios que no excedan 
de 10.000 habitantes, según el Cen
so de 1900, y doce dias después en 
los municipios mayores de 10.000 
habitantes.

Si para la constitución de las Jun
tas tanto provinciales como muni
cipales ó para la deliberación y eje



cución de los trabajos que esta ins
trucción les encomienda, no concu
rriera la mitad más uno de los indi
viduos que las componen, se hará 
nueva convocatoria para dos dias 
después, y en esta segunda reunión 
se tomará acuerdo, cualquiera que 
sea el número de Vocales que con
curra.

Cuando los Presidentes de dichas 
Juntas no concurran á las sesiones, 
presidirán los respectivos Vicepre
sidentes de las mismas, y á falta de 
éstos presidirá el Vocal de mayor 
edad.

Los cargos de Vocales de las Jun
tas del Censo de población, tanto 
provinciales como municipales, son 
gratuitos y honoríficos, y única
mente obligatorios para los que 
desempeñan funciones públicas en 
representación del Estado, de la 
provincia ó del municipio, estén ó 
no retribuidos.

Art. 29. Con el carácter de Ad
juntos colaboradores de los traba
jos á que se refiere la presente ins
trucción, pero sin derecho á tomar 
parte en las deliberaciones de las 
Juntas municipales, los Alcaldes 
podrán nombrar á los vecinos ó re
sidentes del Ayuntamiento respec
tivo, que por sus condiciones y cua- 
lidudes de actividad, patriotismo, 
conocimiento de la localidad y 
amor al municipio en que residen 
se presten á cooperar personalmen
te ó por medio de sus deudos ó de
pendientes, al mejor éxito y econo
mía de los trabajes estadísticos que 
el Gobierno encomienda á dichas 
Juntas, los cuales, por su naturale
za y aspecto social necesitan el con 
curso y la acción personal de los 
buenos ciudadanos.

Para auxiliar á las mencionadas 
Juntas municipales y á las Comi
siones en que éstas se dividan, los 
Alcaldes nombrarán además los 
Agentes de comisión que sean pre
cisos para que dichas comisiones 
puedan disponer ordenadamente y 
ejecutar las operaciones que se les 
confían dentro de los plazos seña
lados.

Estos Agentes de Comisión po
drán elegirse:

1. ° Entre los diversos depen
dientes del municipio con aptitud 
para tomar sobre el terreno los da
tos comprendidos en las hojas au
xiliares, modelos A y B.

2. ° Entre los dependientes que 
en su representación y por patrio
tismo y amor al municipio en que 
viven, presenten á los Alcaldes los 
vecinos ó residentes nombrados Ad
juntos y mencionados en este ar
tículo;

3. ° Entre los escribientes y de
pendientes de las oficinas provin
ciales y del Estado que los respec
tivos Jefes de las mismas puedan 
facilitar sin perjuicio ni retraso de 
los correspondientes servicios ofi
ciales, previa invitación al efecto 
de los Alcaldes, en la inteligencia 
de que á estos auxiliares no se les 

podrá ocupar en los trabajos de 
que se trata más de tres dias á lo 
más, y en trabajos que deban eje
cutarse dentro del casco de la ca
pital del Ayuntamiento.

4.°  Agentes especiales retribui
dos por el Ayuntamiento para los 
trabajos de que se trata;

CAPITULO IV

De los trabajos de las Juntas.
Art. 30. Las Juntas municipales 

ejecutarán los trabajos que se ex
presan en los apartados siguientes:

1. ° En la sesión en que se cons
tituyan designarán una Ponencia de 
tres ó más Vocales de la misma, 
formando parte de ella el Arquitec
to municipal, donde le haya, ó dos 
Arquitectos, si hubiere más de uno, 
para que estudie y proponga á la 
Junta lo siguiente:

а) Cuáles son las entidades de 
población definidas en el art. l.° de 
de esta Instrucción, existentes en el 
término municipal, nombre y de
marcación de cada una, su distancia 
á la capital del Ayuntamiento, te
niendo presente al efecto lo indica
do en los artículos 1.” al 5.° y el 15 
de esta Instrucción, y consultando 
además el Nomenclátor oficial de 
1900, del Ayuntamiento, publicada 
por la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico;

б) Determinar aproximadamen
te la parte de superficie del térmi
no municipal, comprendida dentro 
de los cuadrantes formados por las 
direcciones Norte á Sur y Este 
á Oeste, que se cruzan en la casa 
del Ayuntamiento, con el fin de co
nocer las entidades diseminadas de
finidas en el segundo párrafo del 
artículo l.° y los edificios y alber
gues aislados, existentes en cada 
uno de dichos cuadrantes;

c) Designar las calles, plazas, 
paseos, avenidas, etc., del casco de 
la capital del Ayuntamiento que 
pueden ser recorridos por un solo 
Agente de Comisión, para tomar so
bre el terreno los datos que se de
tallan en las hojas auxiliares mode
los A y B, adjuntas á esta Instruc
ción, teniendo en cuenta que esta 
operación deberá ejecutarla el Agen
te de Comisión en seis dias, como 
máximum, y que á cada Agente se 
le debe encargar de una ó más ca
lles, paseos, avenidas, etc., comple
tas, desde el primer número que 
tengan hasta el último, conforme á 
la rotulación de calles y numera
ción de edificios que prescriben 
las Ordenanzas municipales.

La Ponencia cumplirá su come
tido y dará cuenta á la Junta de 
sus trabajos en el plazo de diez dias.

2. ° Las Juntas resolverán sobre 
el informe de la expresada Ponen
cia, y designarán tantas Comisiones 
de entre los Vocales de la misma, 
como consideren precisas para dis
poner, organizar y vigilar los tra
bajos del recorrido de las calles 
completas, paseos, avenidas, etc., 
tanto del casco y su zona de ensan

che como de las entidades de po
blación de fuera del casco y de las 
diseminadas y aisladas por el tér
mino municipal, y la toma sobre el 
terreno de los datos por los Agen
tes de Comisión.

Sin embargo, una misma Comi
sión podrá dirigir y vigilar los tra
bajos de las demarcaciones de las 
calles, etc., que se confien á dos ó 
más Agentes, siempre que puedan 
responder de que los Agentes eje
cutan con actividad,fidelidad y con
ciencia el recorrido de la demar
cación que se les haya señalado.

De estas Comisiones no forma
rán parte el Alcalde Presidente ni 
el Secretario de la Junta, para po
der atender mejor á las necesidades 
que ofrezcan los trabajos de las 
Comisiones y sus Agentes.

3. ” Las Juntas, al designar las 
Comisiones de que se trata, procu
rarán que los Vocales que formen 
las que han de dirigir los trabajos 
en entidades de población situadas 
fuera del casco, sean conocedoras 
de estas entidades, y que los Agen
tes de estas Comisiones sean depen
dientes del Municipio, principal
mente los que hayan de recorrer las 
entidades diseminadas existentes en 
cada uno de los cuadrantes antes 
mencionados (Norte-Este, Este (Sur, 
Sur-Oeste y Oeste Norte,) los cuales 
necesariamente habrán de ser de
pendientes del Municipio, que co
nozcan plenamente, por los servi
cios que prestan en el mismo, la 
demarcación del despoblado que se 
les señala.

4. ° Las Juntas y sus Comisiones 
procurarán que los datos compren
didos en las hojas auxiliares mode
los A y B se tomen sobre el terre
no, recorriendo la demarcación de 
calles, etc., ó la de las entidades del 
despoblado y la de los cuadrantes 
mencionados que á cada Comisión 
haya correspondido.

En dichas hojas auxiliares, cada 
edificio ó albergue ocupará una lí
nea en la cual, en presencia del edi
ficio ó albergue, se irán consignando 
cada uno de los datos que se expre 
san en las respectivas casillas, te
niendo muy presente lo dispuesto 
en los artículos 10 al 14, que indi
can lo que debe entenderse por edi
ficio ó por albergue; lo relativo á 
pisos de los edificios, á viviendas, 
familias y habitabilidad; y el ar
tículo 15 por lo que respecta á dis
tancias de las entidades de pobla
ción y de los edificios y albergues 
diseminados.

En la casilla correspondiente se 
consignará si el edificio ó albergue 
que se tiene delante es casa, igle
sia, ermita, almacén, cuartel (ó 
casa cuartel), universidad, museo, 
biblioteca, convento, cárcel, correc
cional, pajar, fábrica, bodega, silo, 
etcétera, etc., porque este dato es 
interesante como precedente para 
proyectar, cuando convenga, un 
censo de edificios y de construccio
nes urbanas y rústicas de todas

en r0' 
y i1’6' 
J -i

reí»*1*'

clases, en el cual cada construcci^ 
tenga su boletín individual con 
dos sus detalles. ,0

Siendo estas hojas auxiliar08 
que se trata las matrices de los 
tos de la Estadística á que se c0^ 
trae esta instrucción y la base 
Nomenclátor de cada Ayuntan3*6*3 
to, las Juntas municipales P°n g0| 
el mayor empeño en que sean 
reflejo de la realidad, sin q110 8 
omita en ellas dato alguno de 
que comprendan. Deben ser d0 
pués de examinadas y aproba 
autorizadas con las firmas de 
Agentes que en ellas han 3DterV,0 
nido, con el V.° B.° de la Comisé 
respectiva y con la diligencia 
aprobación de la Junta municip9^

5. ° Las Juntas examinarán & 
hojas auxiliares de que se trata, 
comprobarán con los anteceden e, 
que obren en el Ayuntamiento, 
lativos tanto al último padrón y 
Nomenclátor de 1900 y á la 19 
reciente rotulación de calles y D 
meración de edificios, prescrita P^ 
las Ordenanzas municipales, c°^ 
á las copias del Registro fiscal 
edificios ú otros documentos P6‘ 
nentes que pudieran existir e° 
Secretaria del mismo; rectificar ’ 
si fuese preciso, sobre el terreno, 
errores ú omisiones que se bu 
ren observado, Y después de 
aprobadas, cuando lo naerez09 
procederán á resumir los datos 
contienen, en los estados ®u 
pules impresos por la Direcció0^ 
neral del Instituto Geográfico y 
tadistico, que al efecto les habí 
mitido la Junta provincial, 0 y 
forma que se detalla en el caP 
III de esta Instrucción. .

De estos resúmenes nounidP^ 
harán dos ejemplares, qu® di
sellados y autorizados por el 
de-Presidente y Secretario, 
presentación de la Junta, 
dando en la Secretaria de la ,tj, 
uno de estos ejemplares, se r0' x
rá el otro al Gobernador Pr08^- 
te de la Junta provincial, 
mente con todas las hojas 
res del Municipio que han ^gü> 
para formar dicho estado g9fá 
men municipal, y se aCOincllíl| s0 
también una Memoria en 9 rab9jo8 
relatarán sucintamente l°s ¡y- 
realizados por la Junta, con 
dicaciones que tenga P°r ^¡eD10 
niente hacer para el m0joj0 c°6 
de este trabajo, relacionó0 d0 
el del censo de población q p¡cje0i' 
llevarse á efecto el 31 d0 ^rá9 
bre de este año, en el cua t0, I9® 
de intervenir, probable03 
mismas Juntas. .yusií1*611

6. ° Los datos que 80 g0 
en el estado de que se tra ¿0| pf0 
ferirán al 8 de Septiem r ,-gtr»^ 
sen te año de 1910, y to d os te6eI 
jos á que esta Instrucci n^
de la incumbencia de t0fíP 
municipales, deberán qu0 ,9bl0 
nados en el plazo 3mPr0 yota03*0^ 
cuarenta dias en los hitílpt09 
tos menores de 20.000



tas provinciales correspondientes.
Art. 33. Cuando las Juntas pro

vinciales entiendan que son acep
tables los datos comprendidos en 
los documentos remitidos por las 
municipales, les prestarán su apro
bación y consignarán en los esta
dos ó resúmenes municipales la 
diligencia de «Aprobado por la 
Junta provincial», que autorizarán 
con su firma el Gobernador Presi
dente y el Secretario de la Junta, 
en representación de la misma.

Art. 34. Las Juntas provincia
les conservarán en las Secretarias 
de las mismas, todos los documen
tos recibidos de las municipales, á 
disposición de la Dirección General 
del InstitutoGeográfico yEstadlsti 
co, la cual dispondrá la oportuna 
ampliación de noticias relativas á 
este servicio cuando lo estime con 
veniente, y reclamará la formación 
de resúmenes generales con arre
glo á modelos que circularán al 
efecto, y la redacción de Memorias, 
notas y relaciones con el espíritu 
general del Nomenclátor, en cada 
provincia y todo cuanto se dirija 
á completar esta obra de reco
nocida importancia.

Art. 35. Los Gobernadores-Pre
sidentes de las Juntas provinciales 
para compeler al cumplimiento del 
servicio á que se contrae esta Ins
trucción y corregir las infracciones 
que se cometan en la ejecución de 
los trabajos que en la misma se 
disponen, harán uso de todas las 
facultades que les conceden las le
yes Provincial y Municipal vigen
tes, como Gobernadores de las 
provincias.

capitulo v
Obligaciones de los Alcaldes Presi

dentes, Secretarios, Comisiones y 
Agentes de Comisión de las Juntas 
municipales.
Art. 36. Incumbe á los Alcaldes 

Presidentes de las Juntas munici
pales:

1. ° Constituir dichas Juntas den
tro del plazo señalado, previos los 
nombramientos que les correspon
de hacer, y la convecatoria necesa
ria al efecto.

2. ° Convocar, siempre que sea 
necesario, y presidir las sesiones de 
las Juntas, para que puedan cum 
plir en los plazos señalados el ser
vicio que esta instrucción les enco
mienda.

3. ° Disponer que se extienda 
acta de cada sesión, autorizándola 
con el Secretario en representación 
de la Junta.

4. ° Remitir á la Junta Provin
cial relación de los Vocales que for
man la respectiva Junta municipal 
con expresión del cargo de cada 
uno.

5. ° Dar parte á la Junta Pro
vincial quincenalmente del estado 
y de la marcha de los trabajos de 
la Junta y de sus Comisiones.

6. ° Nombrar los Adjuntos cola

^echo del censo oficial de 1900, 

y *ta dias en 108 de 2aoo° 
la fe i ^lat,itantes, á contar desde 
ch8sCTaen 9ue 88 constituyan di- 

untas municipales.
lo8’ ®atas Juntas contestarán á 
trai ,6®08 de reparos que sobre los 
dirij^08 y estados de referencia les 
en an ^as Juntas provinciales, y, 
Iu8t¡tCaS0 *a dirección General del 
•• D Uto Geográfico y Estadístico, 
terr ac*’Carán al efecto, sobre el 
°r"eno i 86an . ’ 108 reconocimientos que 

los e ln^8Pensable8 Para rectificar 
í8r | r°res observados ó para repa- 
Mid Otn*s*ones Que se hayan co- 
tisfa Para dar exPlicación sa- 
^ich °ria *as observaciones de 
h¡rea8 tuntas provinciales, ó de la

^^ción general en su caso. 
les ‘ 31. Las Juntas provincia- 
de’iaaQled'da' Que vayan recibiendo 
expr Municipales los documentos 
tes ,eSad°8 en los párrafos anterio- 
(¡o^ 8 laminarán detenidamente 

ar^ndo*°8 con los datos y do- 
por(,ent°8 Que á este efecto les pro- 
8ecre°narán 1°8 Jef08 de estadística 
Cop 1 8ri°8 de ^as mismas Juntas, y 
c¡os Registros fiscales de edifi-

9 *°S resPectivos Ayúnta
los]) r* Pidiendo> con este fin, á 
de e8t.e^ado8 de Hacienda, los datos 
PrOy¡S 08 Registros que las Juntas 

p nc’ales crean necesarios.
‘,Ont8Q1U'arán y remitirán á las 
^ser8 Municipales los pliegos de 
rido VacMnes que les hayan suge- 
^odj6, eXatnen y comparaciones 
^8 e0 as> Prescribiéndoles los pla- 

^U6 deben 8er contestados
Art ?liegos de observaciones.

^8 Cuando las contestacio- 
N¡eg0 as Juntas municipales á los 
^8 de reparos no satisfagan á 
de8vaj^ni-ivas provinciales por no 

qnQeCer 1°8 temores fundados 
t^80 h^ieran cometido ocul- 

’MPortancia ú errores
íeU contCad°8’ 6 cuando no hubie- 
°^6ry. 68tad° á dichos pliegos de 
efecto CMnea terminado el plazo al 
h8 Prorllal-ad°’las indicadas Jun- 
^recCjó lp-ciales propondrán á la 
t0 0° Q0°eral el nembramien- 
s°bre el “Mirones comprobadoras 
^ados p0rrenO de 1°8 trabajos eje-

J*08 - °r las Juntas municipales. 
S6rAn s»t-t0S de 08tas Comisiones 
S8i atlsfechos por el Estado,

8 ConoProbación sobre 
Retido resuitase que se hablan 
^urtan °euRaci°nes ú errores de 
^das pq8, n° letificadas ni sub- 
8 ^98ar d°e *as Juntas municipales 
? *6a hah<6 ^as °bservaciones que 
t^Ueiai?11 hecho por las Juntas 

ias o’ 60 tales ca8O8>108 8a8' 
b 8 S6rán °Misiones comprobado- 
C quienJ^lntegrados al Estado 
de s F dado lnre.8Ulten nulpables de 
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^biendTa8^1168 comProbad°- 
íal°8 cuinak1 ecIarar quienes son 
d >OS la Dirección Gene- 
S>C¿t:d6~yB.to.

C1Pales r 8 de 01r ias Juntas _______ ______ u-----------
esPectivas y las Jun- ' boradores de las Comisiones en que

se divida la Junta, para distribuirse 
los trabajos, y destinar á cada Co
misión los que estimen necesarias.

7. ° Nombrar los agentes de Co
misión que sean precisos y desti
narlos á las respectivas Comisiones.

8. ° Mandar imprimir hojas au
xiliares para tomar los datos sobre 
el terreno conforme al modelo co
rrespondiente.

9/ Proveer á las Comisiones de 
suficiente número de hojas auxilia
res, y del material que necesiten 
ellas y sus Agentes.

10. Sufragar de los fondos mu
nicipales los gastos que originen 
los trabajos confiados á las Juntas 
municipales, sus Comisiones y sus 
Agentes.

11. Designar los Vocales y Ad
juntos que deben dirigir los traba- 
ios del despoblado, atendiendo al 
conocimiento que tengan de éste, 
y proporcionarles los Agentes, de
pendientes del municipio que me- 
mejor conozcan dicho despoblado.

12. Ejercer la debida vigilancia 
sobre los trabajos de las Comisio
nes y sus Agentes, para conocer 
la marcha de sus trabajos y cómo 
cumplen lo dispuesto en esta Ins
trucción en la parte que les co
rresponde.

13. Proveer á los Agentes de 
Comisión, del documento necesa
rio para que sean reconocidos en 
el recorrido de su demarcación, 
como mandatarios y Agentes de la 
Junta, y por consiguiente, cumpli
dores de las órdenes del Alcalde.

14. Prevenir y obviar los obs
táculos que el vecindario pudiera 
oponer á la gestión de las Comisio
nes y de sus Agentes.

15. Poner al servicio de lo que 
dispone esta instrucción, relativo á 
los Municipios, todo el prestigio de 
su autoridad y el legítimo ascen
diente de su personalidad, sobre 
todas las clases sociales de la lo
calidad, y esto será la más sólida 
garantía del éxito de la estadística 
de que se trata.

Art. 37. Los Secretarios de las 
Juntas comparten con los Alcaldes- 
Presidentes las responsabilidades y 
obligaciones, en cuanto se les im
pone el deber de proponer y hacer 
presente á éstos todo lo que les 
incumbe en las diferentes fases de 
los trabajos que se disponen en esta 
Instrucción, ylas deficiencias, erro
res y omisiones que se notaran en 
el trascurso de los mismos, serán 
imputables al Secretario, si éste no 
ha hecho constar que oportuna
mente dió cuenta al Alcalde de 
cuauto se debía disponer y ejecu
tar para evitar omisiones, errores 
ó deficiencias.

Art. 38. Los deberes que tie
nen que cumplir las Comisiones y 
us Adjuntos colaboradores, son las 
siguientes:

l.°  Penetrarse bien de la impor
tancia del servicio que se confía á 
ssu competencia y patriotismo, y 
estudiar los capítulos I, II y el IV 
de esta Instrucción.

2. ° Conocer bien las calles, pla
zas, si se trata del casco; las enti
dades de población, si se trata de 
aldeas, caseríos, etc., fuera del cas
co; ó la parte del despoblado, si se 
trata de edificios y albergues sin 
formar grupos de diez ó más, que 
les ha correspondido para tomar so
bre el terreno los datos que se pi
den en las hojas auxiliares adjuntas 
á esta Instrucción.

3. " Entregar al Agente ó Agen
tes una relación expresiva de la 
calle ó calles, ó de las entidades fue
ra del casco, ó de la parte del des
poblado que deban recorrer para 
tomar y registrar los datos.

4. ” Instruir al Agente ó Agentes 
puestos á sus órdenes por el Alcal
de, acerca de la clase de trabajo que 
han de ejecutar en presencia de los 
edificios y albergues, haciéndoles 
distinguir aquéllos de éstos, y el fin 
y significado que tiene el dato pe
dido en cada una de las casillas de 
las hojas auxiliares, en las que han 
de anotar los datos.

5. ” Proveer á los Agentes de las 
hojas auxiliares necesarias para re
gistrar ó anotar los datos y del me
naje de escribir indispensable.

6. ° Vigilar la marcha y estado 
en que se hallen diariamente los 
trabajos de los Agentes, cerciorán
dose sobre todo de la fidelidad y 
acierto con que van tomando los 
datos, y de que recorren la respec
tiva demarcación sin omisiones ni 
errores.

7. ° Disponer un nuevo recorrido 
de la demarcación, cuando del exá- 
men de las hojas auxiliares presen
tadas por los Agentes resulten te
mores fundadós de errores, confu
siones de concepto, ú omisiones de 
edificios y albergues, ó de datos.

8. ° Hacer que los Agentes fir
men las hojas auxiliares que hayan 
cumplimentado debidamente, y po
ner en ellas el V.° B.° de la Comisión.

9. ” Entregar al Secretario de la 
Junta municipal las hojas auxilia
res diligenciadas por la Comisión 
para que se dé cuenta de ellas á la 
Junta, ante la cual deberá exponer 
la marcha que la Comisión ha se
guido en los trabajos y el juicio que 
éstas le merecen con todo lo demás 
que tengan por conveniente expre
sar acerca de los mismos, y el pro
cedimiento que á su juicio deberla 
seguirse para mejorarlas.

Art. 39. Los colaboradores ad
juntos á las Comisiones, cuando 
presten sus servicios personalmen
te tendrán las mismas obligaciones 
que los Vocales de la respectiva 
Comisión; pero si están representa
dos por deudos ó dependientes su
yos, éstos prestarán sus servicios 
como los agentes y tendrán las 
obligaciones de éstos.

Art. 40. Las Comisiones ejecu
tarán los trabajos de su demarca
ción y harán entrega al Secretario 
de la Junta de las hojas auxiliares 
correspondientes, diligenciadas en 
la forma antes indicada, en el pla
zo de diez días, á contar desde la



fecha en que se hayan hecho cargo > 
ante la Junta municipal de la de
marcación que se les ha asignado.

Art. 41. Las obligaciones de los 
agentes de Comisión son las si
guientes:

1. a Conocer detalladamente la 
demarcación de calles, plazas, et
cétera, ó las entidades de población 
de fuera del casco, ó la parte de 
despoblado que le haya designado 
la Comisión á cuyo servicio se 
halla.

2. a Recorrer con la debida aten
ción toda la demarcación, dete
niéndose ante cada edificio ó alber
gue existente en la misma, no con
fundir el uno con el otro, é ir ano
tando para cada edificio y para 
cada albergue en una línea de la 
hoja auxiliar correspondiente, uno 
por uno, por el orden con que los 
pide cada casilla de la hoja auxi
liar todos los datos que le corres
ponden.

3. a Penetrarse bien de lo que se 
expresa en el art. 14 de esta Ins
trucción, sobre lo que debe enten
derse por familia; de que en una 
misma vivienda, cuarto ú hogar 
puedan habitar varias familias, y 
de que en almacenes, sótanos, cor
rales, fábricas, silos, cuevas, etcé
tera, aunque por su construcción 
ó uso parezcan inhabitables, pue
den estar habitadas por una ó mas 
familias, y debe anotarse el total de 
familias que ocupan ó habitan cada 
edificio y cada albergue.

4. a Tener presente lo relativo 
á pisos de los edificios, y cuando 
se trate de edificios ó albergues 
diseminados, calcula si dista menos 
de 500 metros (aproximadamente) 
de la capital del Ayuntamiento, ó 
500 metros ó más.

5. a En presencia del edificio ó 
albergue consignar en la hoja au
xiliar el uso principal ó que está 
destinado, por ser dato interesante 
y que no puede ofrecer duda, te
niéndolo delante.

6. a Autorizar con su firma y 
fecha la hoja ú hojas ya diligen
ciada de la demarcación que le 
haya correspondido, sin confundir 
las hojas de una calle con las de 
otras y entregarlas ordenadas por 
calles, plazas, etc., á la Comisión 
correspondiente, dentro del plazo 
que la misma Comisión les haya 
señalado.

7. a Volver á recorrer su respec
tiva demarcación para corregir los 
errores ú omisiones que haya ob 
servado la Comisión ó la Junta mu
nicipal, entregándola después de 
subsanados los errores ú omisiones 
notadas.

Art. 42. Independientes de las 
visitas de comprobación sobre el 
terreno que propongan las Juntas 
provinciales, con arreglo al artícu
lo 32, la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, po- 
dráejercer la facultad de acordar en 
cualquier período ó fase de los tra
bajos á que se contrae esta Instruc
ción, las visitas é inspecciones para 
que está autorizada por la legisla
ción vigente, y los gastos ocasio
nados por estas visitas é inspeccio
nes se sufragarán en la forma pros
cripta en el expresado artículo 32.

Madrid, 27 de Julio de 1910.= 
J. Burell.

(De la Gaceta núm, 312‘)
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